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DE LA ESCRIERA PÚBLICA LEURGA INTEGRAL DEL USIAIIO 11 LA CRPAJA ANONEA "EIERAT
ECUATORIANA Sofio"” :

1.- CELEBRACION, Y APROBACION.— La escritura ¡Ública de refoma inte,ral del estatuto
de la copada "EIERNET EQUATORIANA S.A, se otoró en la ciudad de Guayaul el
17 de apsto de 19945, ante el iotario Séjtimo del Cantón (Guayaquil, abogado ;¿darás
Albertovalues Ayala, de sido ajgrobada or el seíor Intendente de Caqaifas Je
GuaE nel +olins Jalil, vediate Resolución No. AS
el 7 e loscrita a -Ereantil del Cantín Guayaquil
oaello. 2.888 'L. T ol 56 de OctubreLie¿9ho.: y

Ze” ORORGANIES.- Comparece al otorgamiento de la escritura ¡blica antes cencionada el
la. Com Luis Villaecrés Suith en su calidad de Presidente Egecutivo de la indicada
camela, de estado civil casado, ecuatoriaro y domiciliado en esta ciudad.”

3. RERORMA INTEGRAL DE ESPUNDS.- Las principales refonmes estatutarias son las «uea
tienen «qe ver en la Advinistración y Representación lezal la misma que diráaski
Representación lejgl: da rejresentación leal, ¿udicial y extrayriicial de la
comqañta, la tienen: a) Presidente individualnente; b) Gerente Ceneral individual o
conguitarente con el Presidente o un Germte; Cc) Los Gerentes y SubrCerentes
cmyuntarente con el Presidente o el Gerente teneral, los misms que necesitarán
antorización del Directorio pera la adquisición, ¿Fevaren o transferencia de bienes
raloss y las inversiones, especialrente en raquinerias, activos fijos e inversiones en
acciones o valores de otras empresas; contratación de jréstaros u obli,aciones de la
empresa cuando estos retesenten vés del cincuenta por ciento del cajital social.
SUROGACIONS: En los casos de falta, ausencia texoral o definitiva o inpedisento
¿Jara actuar del Presidente, lo reenulazará el Vice Presidente. in ausencia de ambos,
lo airogprá el prier Director Princijal, hasta que la Junta de Acciomistas desi,
a su titular. SUBROGACIONS: En los casos de inpedinento, falta o ausencia temporal
del Gerente General, lo reemplazará el Gerente «ue el presidente desi,pe remplezarlo
interinamente jor el tierno que estime necesario.

AR. Guayaquil, noviembre 16 de 1993

Ab. Miguel Martínez Dávalos
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